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Nuevos Reglamentos 
incluyen disposiciones 
respectos a incentivos 
tributarios para el área de 
seguridad y conservación.



Resumen 
Ejecutivo1

La nueva reglamentación ofrece a las 
empresas varios beneficios 
tributarios. Por un lado, el 
Reglamento General a la Ley para el 
Fortalecimiento de las Fuerzas 
Armadas y Policía Nacional regula la 
rebaja en el Impuesto a la Renta por 
la donación de bienes nuevos a las 
fuerzas del orden.

Paralelamente, el Reglamento 
General a la Ley Orgánica para el 
Fortalecimiento de las Áreas 
Protegidas confirma que los aportes 
al Fideicomiso Ambiental son 
deducibles del Impuesto a la Renta, 
previa certificación que deberá ser 
emitida por la entidad fiduciaria.

Fuente Legal:

Registro Oficial – Suplemento Sexto Nro.166
de fecha 18 de noviembre de 2025



Incentivos Tributarios por 
Donaciones a Fuerzas del Orden

Después de un mes de la publicación 
del Reglamento, el Ministerio de 
Economía y Finanzas emitirá los 
parámetros para el gasto tributario, 
repitiéndolo anualmente en febrero, 
empezando desde el 2026.

El Comité de Calificación y Certificación para 
el Fortalecimiento de las Fuerzas Armadas y 
Policía Nacional deberá  aprobar el catálogo 
de los bienes que podrán ser donados, que 
incluye vehículos blindados, drones, equipos 
forenses, aeronaves , entre otros.

El Impuesto al Valor Agregado pagado en 
la adquisición de estos no será deducible 
ni será considerado crédito tributario.

El ente de finanzas públicas y el SRI 
determinarán el monto máximo de 
donaciones para la Policía y Fuerzas 
Armadas.

El crédito tributario por donaciones 
se limita al 30% del Impuesto a la 
Renta causado. El monto que exceda 
dicho límite se registra como gasto 
no deducible.
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Nota: Los bienes a donar deben ser nuevos, operacionales y adquiridos 
en el territorio nacional. El Reglamento define el procedimiento 
específico a seguir para efectuar la donación.  



Incentivos por la Ley de Áreas 
Protegidas
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Los vehículos eléctricos 
adquiridos a partir del 

18 de noviembre de 
2025 quedan 

totalmente exentos del 
(Impuesto Anual a la 

Propiedad de Vehículos 
Motorizados) IAVP para 

el ejercicio 2025 y 
períodos futuros.

Se crea un fideicomiso 
público para canalizar 

recursos destinados 
exclusivamente a la 

gestión, conservación y 
sostenibilidad del 

Sistema Nacional de 
Áreas Protegidas

(SNAP).

Los vehículos 
eléctricos comprados 
antes de la 
publicación deberán 
liquidar el IAVP de 
forma proporcional, 
conforme a la 
normativa del SRI.
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Los recursos canalizados 

por donaciones o 
inversiones a través del 
fideicomiso acceden al 

beneficio de 
deducibilidad en el 

Impuesto a la Renta.
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La norma incluye 
donaciones, 
inversiones y 
patrocinios privados 
como mecanismos de 
financiamiento sujetos 
a incentivos 
tributarios.
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